
Ciudad Gral. Liber Seregni, 29 de Julio de 2022'

Resoluc¡ón N" 10412022.

Municipio Nicolich.

vtsTo:

1)La Necesidad de renovar el Fondo Permanente'

Acla N"1412022.

je áil;;;Üñ;ieros,secretaria-oe oesarrollo Local v participac¡ón v contador

General.

Resultando:

1) Oue sera el Alcalde Liber Moreno quien administrara dlchos fondos según la

necesidades de ta adm¡nistración.
zl Lo áitaUtecido en Articulo g9 del Tocaf ...,' los Gobiernos Departamentales podrán
-' 

,-utorüái la inst¡tuc¡ón de "Fondos Permanentes" en las tesorerías de las

áirá""¡on"" o" 
""*icios 

administrativos o servicios que hagan las veces de éstas.

Las sumas que se entreguen para "Fondo Permanente" cons-titu¡rán un melo

"nti"ipo 
J" fbnOo", sin iriputación previa, y se irán reponiendo,a medida que se

ptlrén io"tonJo" para lás erogaciones respectivas con imputación a las cuentias

de presupuesto que correspondan"
3) ñJ" ";t-_t"*lii¡in 

sz Dózz plantea la creación del fondo permanente y objeto

de gasto.

Cohsiderando:

1) oue se estima que d¡cho fondo sea administrado por elAlcalde Liber Moreno en el

páriodo del 0l de Ágosto al 31 de Agosto del 2022

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE NICOLICH

RESUELVE:

.1. Autorizar al Alcalde Liber Moreno la administrac¡ón y ejecución del fondo permanente

fi¡ado en S150.OOO pesos uruguayos según resoluc¡Ón 3712022 del Vesente concejo

municioal, en el periodo del 01 de Agosto al 3'1 de Agosto del 2022
';. C#;;iq;J i; pt"""nt" u Dele-gados de Tribunál de cuentas, a.la Dirección General
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